TEMA 1. 

LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS DEL DELITO: PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. LAS PENAS: CONCEPTO Y CLASES. LAS PENAS A LO LARGO DE LA HISTORIA. DETERMINACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD.. 
1.- LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS DEL DELITO: PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD.-
1.1.- LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS DEL DELITO.- 

Al abordar el estudio de las consecuencias jurídicas del delito debemos comenzar por señalar que en todas las sociedades y en todos los tiempos se han conocido mecanismos de reacción contra los actos prohibidos, pero tras una larga evolución histórica la culminación de este proceso se ha producido con el desdoblamiento de la reacción punitiva del Estado a través de las penas y las medidas de seguridad como consecuencias jurídicas penales principales del delito 
1.1.1.- La reacción punitiva en las sociedades antiguas.-



1º.- Tabú y venganza privada.- En los tiempos primitivos no existía un derecho penal estructurado, sino que una serie acumulada de prohibiciones basadas en conceptos mágicos y religiosos, cuya violación traía consecuencias no sólo para el ofensor sino también para todos los miembros de su familia, clan o tribu. Cuando se responsabilizaba a alguien por la violación de una de estas prohibiciones, el ofensor quedaba a merced de la víctima y sus parientes, quienes lo castigaban infligiéndole a él y su familia un mal, sin que tuviera por qué existir proporción entre la ofensa y la magnitud del castigo.

2º.- La Ley del Talión.- Las primeras limitaciones a la venganza como método de castigo surgen con el Código de Hammurabi, en la Ley de las XII Tablas y en la Ley Mosaica, que intentan establecer una primera proporcionalidad entre el daño producido y el castigo: ojo por ojo, diente por diente. En aquellos casos en que no existía daño físico, se buscaba una forma de compensación física, de modo que, a modo de ejemplo, al autor de un robo se le cortaba la mano.

3º.- La aparición de la Composición.- A esta misma época corresponde la aparición de la denominada “composición”, consistente en reemplazar la pena por el pago de una suma dineraria o compensación económica, por medio de la cual la víctima renunciaba a la venganza.

4º.- El Derecho Romano y el Derecho Penal.- A partir de la Ley de las XII Tablas se distinguen los delitos públicos -"crímenes", que eran perseguidos por los representantes del Estado en interés de éste-, de los delitos privados -"delitos" en sentido estricto, que eran perseguidos por los particulares en su propio interés. Sin embargo, en el transcurso del  tiempo los delitos privados fueron pasando a ser perseguidos por el Estado y sometidos a pena pública, y durante la época de la República, solo quedaban como delitos privados los más leves. En la época del Imperio se reafirma y refuerza el carácter público del derecho penal, y así los tribunales actuaban por delegación del emperador, y no se tratará ya de tutelar públicamente intereses particulares, sino de que todos serán intereses públicos. La pena en esta etapa recrudece su severidad.

5º.- El Derecho Penal en la Edad Media.- Las invasiones de los bárbaros trajeron costumbres jurídico-penales diferentes, contrapuestas muchas de ellas a los principios del derecho del Imperio romano, en las que el jefe del clan es a la par juez y sacerdote, actuándose sobre la base de la venganza de sangre y la composición.  A medida que el señor feudal fortalece su poder, se va haciendo más uniforme el derecho, como fruto de la unión del antiguo derecho romano y de las costumbres bárbaras, y finalmente acaba por  fusionarse el Derecho canónico, romano y germánico, con predominio romano. El Derecho Penal protege los intereses de los monarcas, nobleza y clero, partiendo de un principio de desigualdad ante la ley -el tratamiento penal se fundaba en la calidad de las personas: nobles y plebeyos-, en la instrucción secreta del proceso, en un fuerte arbitrio judicial sin marco legal preciso, y culminaba en una crueldad excesiva de la reacción punitiva: pena capital, torturas y mutilaciones, trabajos forzados y confiscación de bienes a favor del señor feudal.

6º.-  Los principios básicos del derecho penal contemporáneo.- Los principios básicos del derecho penal contemporáneo se asientan en las ideas de Beccaria, Feuerbach y en España Lardizábal, y van a asentarse en las ideas siguientes:



En primer lugar, la separación de las ideas de delito y de pecado.



En segundo lugar, la afirmación del principio nullum crimen, nulla poena sine lege; en cuya virtud no es posible la sanción penal de comportamientos infractores que no hayan sido definidos por leyes anteriores, ni les pueden ser impuestas medidas sancionadoras que no hayan sido previamente contempladas por las leyes –predeterminación normativa de conductas infractoras y de las medidas penales imponibles.



En tercer lugar, el fundamento racional de la pena, de donde se extrae la necesidad de establecer una proporcionalidad de la magnitud de la reacción punitiva con la gravedad del comportamiento infracotr que la justifica. 



Y finalmente, la humanización de las penas bajo la preeminencia de la pena privativa de la libertad.

Conviene sin embargo señalar que tales penas y medidas de seguridad no son las únicas consecuencias jurídicas del delito, sino que coexisten con otras consecuencias; así, podemos diferenciar entre consecuencias jurídicas penales y consecuencias civiles del delito.

1.1.1.- Las consecuencias jurídicas penales del delito.- La comisión de una infracción penal en el sistema penal español tiene unas consecuencias jurídicas penales, que pueden diferenciarse en principales y accesorias.


Son consecuencias jurídicas principales de las infracciones penales las penas y las medidas de seguridad. En el caso de las penas pueden ser impuestas indistintamente por la previa comisión de un delito, o de una falta; en el caso de las medidas de seguridad, única y exclusivamente por la comisión de delitos (principio de postdelictualidad reforzada).


Son consecuencias jurídicas accesorias en el sistema penal español el comiso regulado en los arts. 127 y 128 CP -esto es, la pérdida de los efectos que provengan de la infracción penal y de los bienes, medios o instrumentos con que se haya preparado o ejecutado, así como las ganancias provenientes del delito o falta- y las demás medidas catalogadas como tales en el art. 129 CP –es decir,  clausura de la empresa, sus locales o establecimientos, la disolución de la sociedad, asociación o fundación, la suspensión de las actividades de aquéllas, la prohibición de realizar en el futuro actividades, operaciones mercantiles o negocios de la clase de aquellos en cuyo ejercicio se haya cometido, favorecido o encubierto el delito, y la intervención de la empresa para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los acreedores por el tiempo necesario y sin que exceda de un plazo máximo de cinco años.
1.1.2. Las consecuencias jurídicas civiles del delito.- Las infracciones penales tienen además consecuencias civiles, pudiendo diferenciarse entre la responsabilidad civil ex delicto, que se articula en la restitución, la reparación y la indemnización, así como en otras consecuencias civiles específicamente contempladas según los respectivos delitos ´que las contemplas (por ejemplo, determinación de la relación paternofilial, y fijación de alimentos, contempladas en delitos sexuales).

1.2. CARACTERES COMUNES DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD.- 
En cuanto a los caracteres de las penas y de las medidas de seguridad en el sistema español aparte de aparecer como consecuencias jurídicas principales del delito, y de ser entendidas como auténticas medidas penales consistentes en su condición de privaciones de bienes o derechos imponibles a los autores y cómplices de infracciones penales, y por ende imponibles en base a la previa comisión de un hecho que revista caracteres de infracción penal, podemos señalar los siguientes:



1º.- Predeterminación legal. En efecto, el art. 2 CP dispone que “no será castigado ningún delito ni falta con pena que no se halle prevista por Ley anterior a su perpetración. Carecerán, igualmente, de efecto retroactivo las leyes que establezcan medidas de seguridad.”


2º.- Jurisdiccionalidad. En efecto, el art. 3.1 CP dispone que “no podrá ejecutarse pena ni medida de seguridad sino en virtud de sentencia firme dictada por el Juez o Tribunal competente de acuerdo con las leyes procesales.”

3º.- Personalidad.- En la medida en que la responsabilidad penal sólo puede exigirse a personas concretas y por sus actos propios sin que pueda admitirse una responsabilidad colectiva extensible al grupo familiar o social. 
Sin embargo, la máxima societas delinquire non potest ha quedado excluida en la reforma de la LO 5/2010, de 22 de junio, que da respuesta a los numerosos  instrumentos jurídicos internacionales que demandaban una respuesta penal clara para las personas jurídicas, y así han venido a establecerse en el nuevo art. 31 bis CP, que define los supuestos de responsabilidad de las personas jurídicas en su apartado 1. Son los dos siguientes:





a) imputación de aquellos delitos cometidos en su nombre o por su cuenta, y en su provecho, por las personas que tienen poder de representación en las mismas: “En los supuestos previstos en este Código, las personas jurídicas serán penalmente responsables de los delitos cometidos en nombre o por cuenta de las mismas, y en su provecho, por sus representantes legales y administradores de hecho o de derecho. 





b) Responsabilidad por aquellas infracciones propiciadas por no haber ejercido la persona jurídica el debido control sobre sus empleados.- “En los mismos supuestos, las personas jurídicas serán también penalmente responsables de los delitos cometidos, en el ejercicio de actividades sociales y por cuenta y en provecho de las mismas, por quienes, estando sometidos a la autoridad de las personas físicas mencionadas en el párrafo anterior, han podido realizar los hechos por no haberse ejercido sobre ellos el debido control atendidas las concretas circunstancias del caso.”  



4º.- Exclusión en nuestro sistema penal de medidas penales como la muerte y las corporales.- conforme al art. 15 CE dispone que “todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Queda abolida la pena de muerte, salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares para tiempos de guerra.” 

1.3.- DIFERENCIAS.- 

La diferenciación en la selección de la pena o la medida de seguridad se basa en el fundamento de su imposición: la culpabilidad del sujeto activo del delito o falta en el caso de la pena; y la peligrosidad criminal en el caso de la medida de seguridad; aparte de lo cual debe tenerse en cuenta que en nuestro sistema penal vigente, las medidas de seguridad solo pueden imponerse por delitos, pero no por faltas, como veremos.

Hasta la reforma de la LO 5/2010, el CP español basaba la peligrosidad criminal en una ecuación consistente en asociar dicha peligrosidad criminal a exclusión o reducción notable de la culpabilidad –arts. 20.1, .2. y .3 y 21.1 CP: eximentes de alteración o anomalía psíquica, drogadicción o alcoholismo, y falta de percepción de la realidad o sordomudez, y semieximentes correspondientes-, pero reforma legal precitada ha introducido la libertad vigilada postpenitenciaria, en la que la peligrosidad criminal se asocia a la plena culpabilidad y a la comisión de ciertos delitos por el momento tasados, y circunscritos a delitos de terrorismo y ciertos delitos contra la libertad sexual.
1.4.- RELACIÓN ENTRE LAS PENAS Y LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD.-

En cuanto a la relación entre penas y medidas de seguridad, se han manejado históricamente distintos sistemas:



1º.- Sistema monista.- Propugna como respuesta ante una infracción penal o las penas o las medidas de seguridad, pero no ambas, en el entendimiento de que penas y medidas de seguridad materialmente son la misma cosa y su ejecución, en última instancia, se encuentra identificada,



2º.- Sistema dualista.- Se trata por tanto, de un sistema dual, o de "doble vía", en el que de un lado, el delito tendrá como respuesta la pena si se aprecia; de otro, tendrá como respuesta la medida de seguridad, si no existiendo culpabilidad, se apreciara peligrosidad criminal.



 3º.- Sistema vicarial.- El sistema vicarial o sistema sustitutivo parten de que la pena, fundada en la culpabilidad, puede ser sustituida en su ejecución por una medida de seguridad, computándose el tiempo de cumplimiento de ésta con el de la pena. El Tribunal tiene la facultad de optar entre que continúe el cumplimiento del resto de la pena que queda o suspender ésta de forma definitiva o decretar la libertad o remisión con condiciones. 




Este es el sistema elegido por el ordenamiento español en los casos de que el tribunal imponga penas y medidas de seguridad –art. 99 CP.

2.- LA PENA: CONCEPTO, CLASES.-
2.1.- CONCEPTO DE PENA.- 
2.1.2.- Concepto.-
Respecto del concepto de pena, siguiendo a Cuello Calón, podemos definirla como “la privación o restricción de bienes jurídicos establecida por la ley e impuesta por el órgano jurisdiccional competente al culpable de una infracción penal.” 



Por su parte nuestro CP no da una definición de pena, sino que establece una serie de criterios clasificatorios –arts. 32 y 33 CP- que posteriormente abordaremos, para proceder seguidamente a indicar qué no son penas, cuando en su art. 34 CP señala que “no se reputarán penas: 1. La detención y prisión preventiva y las demás medidas cautelares de naturaleza penal. 2. Las multas y demás correcciones que, en uso de atribuciones gubernativas o disciplinarias, se impongan a los subordinados o administrados. 3. Las privaciones de derechos y las sanciones reparadoras que establezcan las leyes civiles o administrativas.”


En cuanto a los caracteres de la pena en el sistema español podemos establecer los ya examinados de predeterminación legal, jurisdiccionalidad, personalidad y exclusión de la pena de muerte y de las corporales, a las que se debe agregar su sujeción al principio de culpabilidad, conforme al cual se predica la proporcionalidad a la gravedad del delito y el grado de culpabilidad del autor. En este sentido, el art. 5 CP dispone que “no hay pena sin dolo o imprudencia.”

2.1.2.- El fundamento de la pena.- En cuanto al fundamento de la pena, se han manejado distintas posturas doctrinales.


En efecto, algunos autores sostienen que la justificación derecho del Estado a definir, imponer y ejecutar las penas radica en la necesidad de pena que surge de la infracción de una norma con el fin de garantizar la primacía del Derecho frente al injusto.


Para otros, en la necesidad de contar con un medio de represión, imprescindible en orden al correcto mantenimiento de las condiciones que hacen posible la convivencia de las personas en una comunidad, ya que sin la pena la convivencia humana en la sociedad actual sería imposible. Consiguientemente, el fundamento último de la pena debe buscarse no tanto en argumentos religiosos o filosóficos como en puras exigencias de la convivencia social, que hacen de ella, en definitiva, una "amarga necesidad"


Por su parte, algunos autores sostienen que la pena se fundamenta en la culpabilidad del reo ya sea de forma exclusiva o con el límite de dicha necesidad. 

2.1.3.- Fines.- En cuanto a los fines de la pena distinguiremos entre teorías absolutas y relativas, y el posicionamiento de la CE.

1º.- Teorías Absolutas.- En cuanto a las teorías absolutas, representadas por autores como Kant y Hegel, éstas sostienen que la pena tiene por fin retribuir el mal causado por el delincuente ocasionándole a él un mal proporcionado a la gravedad del hecho cometido y a la culpabilidad del propio sujeto.


2º.- Teorías Relativas.- En cuanto a las teorías relativas, éstas sostienen que la pena cumple una función utilitaria consistente en prevenir la comisión de nuevos delitos. 



En este sentido, la doctrina distingue entre prevención general y la prevención especial.




La prevención general consistiría en la intimidación o amenaza de pena dirigida a los miembros de la comunidad para que se abstengan de delinquir.




La prevención especial consiste en la actuación sobre la persona que comete un delito para evitar que vuelva a delinquir.

3º.- Los fines de las penas en nuestro Ordenamiento.- En cuanto a los fines de la pena en nuestro ordenamiento, el inciso primero del art. 25.2 de la Constitución dispone que las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia la reeducación y la reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados. 


En relación con este precepto la jurisprudencia constitucional ha formulado las siguientes precisiones:



En primer lugar, que dicho precepto no contiene, pese a su ubicación sistemática, un verdadero derecho fundamental, sino que lo que contiene es un mandato del constituyente al legislador para orientar la política penal y penitenciaria, mandato del que no se derivan derechos subjetivos; y que no solo no genera derechos subjetivos, ni tampoco un derecho fundamental invocable ante la jurisdicción constitucional que justifique el amparo.



En segundo lugar, que el art. 25.2 CE no establece que la reeducación y la reinserción social sean la única finalidad legítima de la pena privativa de libertad.

2.2.- CLASES DE PENAS.-

En cuanto a las clases de penas, podemos manejar distintos criterios de clasificación como son la naturaleza del bien jurídico afectado, su gravedad y su carácter principal o accesorio.

2.2.1- Clases de penas según la cualidad del bien jurídico del que privan al reo y según su carácter principal o accesorio.- Carrara señaló que atendiendo al criterio de su cualidad -es decir, en atención al bien jurídico de que cada una de ellas vendría a privar al delincuente-, las penas podían clasificarse en capitales, que privan al delincuente de la vida; aflictivas, que le infligen sufrimiento físico sin privarle de la vida (y que pueden ser a su vez directas o corporales, porque producen dolor corporal, e indirectas o negativas, que son las que reducen o restringen su derecho a la libertad); infamantes, que recaen sobre su honor; y pecuniarias, que afectan a su patrimonio.

En cuanto a la pena de muerte, ha sido abolida por el art. 15 CE salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares para tiempos de guerra, pero mediante LO 11/1995, de 27 de noviembre, fue abolida la pena de muerte también en este supuesto, suprimiéndose toda referencia a la misma en el Código Penal Militar; y el propio art. 15 CE   excluye de nuestro ordenamiento penal las penas corporales y las infamantes, al prohibir la tortura y las penas o tratos inhumanos o degradantes.


En nuestro derecho solo quedan las penas privativas de libertad, las penas privativas de otros derechos y las pecuniarias o multas. Así resulta del art. 32 que dispone que “las penas que pueden imponerse con arreglo a este Código, bien con carácter principal bien como accesorias son privativas de libertad, privativas de otros derechos y multa.” 

A partir de este precepto cabe diferenciar también las penas principales de las accesorias. Las primeras son las que se imponen de manera autónoma, en tanto que la imposición de las segundas depende siempre de otra pena principal. 
2.2.2.- Clases de penas según su naturaleza y duración.- Conforme al art. 33.1 CP “en función de su naturaleza y duración, las penas se clasifican en graves, menos graves y leves.”

1º.- Penas Graves.- Conforme al art. 33.2 CP “son penas graves:


a) La prisión superior a cinco años.


b) La inhabilitación absoluta.


c) Las inhabilitaciones especiales por tiempo superior a cinco años.


d) La suspensión de empleo o cargo público por tiempo superior a cinco años.


e) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por tiempo superior a ocho años.


f) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas por tiempo superior a ocho años.


g) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, por tiempo superior a cinco años.


h) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u otras personas que determine el juez o tribunal, por tiempo superior a cinco años.


i) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares u otras personas que determine el juez o tribunal, por tiempo superior a cinco años.
 j) La privación de la patria potestad”
2º.- Penas menos graves.- Conforme al art. 33.2 CP “son penas menos graves:


a) La prisión de tres meses hasta cinco años.


b) Las inhabilitaciones especiales hasta cinco años.


c) La suspensión de empleo o cargo público hasta cinco años.


d) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de un año y un día a ocho años.


e) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a ocho años.


f) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, por tiempo de seis meses a cinco años.


g) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u otras personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de seis meses a cinco años.


h) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares u otras personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de seis meses a cinco años.


i) La multa de más de dos meses.


j) La multa proporcional, cualquiera que fuese su cuantía, salvo lo dispuesto en el apartado 7 de este artículo.


k) Los trabajos en beneficio de la comunidad de 31 a 180 días.
l) La localización permanente de tres meses y un día a seis meses.


m) La pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad Social, cualquiera que sea su duración.”
3º.- Penas leves.- Conforme al art. 33.4 CP “son penas leves:


a) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de tres meses a un año.


b) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas de tres meses a un año.


c) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, por tiempo inferior a seis meses.


d) La prohibición de aproximarse a la víctima o a aquellos de sus familiares u otras personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de un mes a menos de seis meses.


e) La prohibición de comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares u otras personas que determine el juez o tribunal, por tiempo de un mes a menos de seis meses.


f) La multa de 10 días a dos meses.


g) La localización permanente de un día a tres meses..


h) Los trabajos en beneficio de la comunidad de uno a 30 días.”

4º.- La naturaleza en atención a la gravedad de la pena de responsabilidad personal subsidiaria.- Conforme al art. 33.5 CP “la responsabilidad personal subsidiaria por impago de multa tendrá naturaleza menos grave o leve, según la que corresponda a la pena que sustituya.”
5º.- La naturaleza en atención a la gravedad de las penas accesorias.- Conforme al art. 33.6 CP “las penas accesorias tendrán la duración que respectivamente tenga la pena principal, excepto lo que dispongan expresamente otros preceptos de este Código.”
2.2.3.- Las penas imponibles a las personas jurídicas.- La supresión del principio societas non delinquere realizada por la LO 5/2010, al establecer el principio de responsabilidad penal de las personas jurídicas en el nuevo art. 31.bis CP ha determinado la necesidad de establecer un catálogo de penas imponibles a las mismas, que se desarrolla en el nuevo art. 33.7 CP. Conforme al art. 33.7 CP, “las penas aplicables a las personas jurídicas, que tienen todas la consideración de graves, son las siguientes: 


a) Multa por cuotas o proporcional.


b) Disolución de la persona jurídica. La disolución producirá la pérdida definitiva de su personalidad jurídica, así como la de su capacidad de actuar de cualquier modo en el tráfico jurídico, o llevar a cabo cualquier clase de actividad, aunque sea lícita.


c) Suspensión de sus actividades por un plazo que no podrá exceder de cinco años.


d) Clausura de sus locales y establecimientos por un plazo que no podrá exceder de cinco años.


e) Prohibición de realizar en el futuro las actividades en cuyo ejercicio se haya cometido, favorecido o encubierto el delito. Esta prohibición podrá ser temporal o definitiva. Si fuere temporal, el plazo no podrá exceder de quince años. 


f) Inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar con el sector público y para gozar de beneficios e incentivos fiscales o de la Seguridad Social, por un plazo que no podrá exceder de quince años.


g) Intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los acreedores por el tiempo que se estime necesario, que no podrá exceder de cinco años.



La intervención podrá afectar a la totalidad de la organización o limitarse a alguna de sus instalaciones, secciones o unidades de negocio. El Juez o Tribunal, en la sentencia o, posteriormente, mediante auto, determinará exactamente el contenido de la intervención y determinará quién se hará cargo de la intervención y en qué plazos deberá realizar informes de seguimiento para el órgano judicial. La intervención se podrá modificar o suspender en todo momento previo informe del interventor y del Ministerio Fiscal. El interventor tendrá derecho a acceder a todas las instalaciones y locales de la empresa o persona jurídica y a recibir cuanta información estime necesaria para el ejercicio de sus funciones. Reglamentariamente se determinarán los aspectos relacionados con el ejercicio de la función de interventor, como la retribución o la cualificación necesaria.



La clausura temporal de los locales o establecimientos, la suspensión de las actividades sociales y la intervención judicial podrán ser acordadas también por el Juez Instructor como medida cautelar durante la instrucción de la causa.»

3.- LAS PENAS A LO LARGO DE LA HISTORIA.-
2.3.1.- Las penas corporales.- Las penas corporales tuvieron gran importancia en los pasados siglos, en los que llegaron a formar, con la pena de muerte, la base de la penalidad en todos los países. Revistieron múltiples formas, desde las mutilaciones, azotes y flagelaciones y otras formas de tortura física, hasta la exposición pública del delincuente al sol... En España, la aplicación de la pena de galeras hizo disminuir considerablemente la aplicación de las penas corporales que permanecieron en la legislación hasta el Código de 1822.
2.3.2.- La pena de muerte.- La historia de la pena de muerte se ha dividido en dos períodos delimitados, antes y después del siglo XVIII, ya que en ese momento histórico se producen dos acontecimientos trascendentales:

En primer lugar, la progresiva reducción de la aplicación de esta pena.

En segundo lugar, la relativa humanización que la guillotina francesa supone en su ejecución frente a las crueles prácticas anteriores.


Actualmente un buen número de países ha abolido la pena de muerte, otro número importante, no la aplica de hecho aunque continúe vigente en sus leyes, y en el resto de países en que la pena de muerte sigue vigente, su aplicación es limitada.


En el caso de España como hemos visto la CE de 1978 deroga esta pena, aunque deja abierta la posibilidad de lo que puedan establecer las leyes penales militares para los tiempos de guerra, pero en el terreno de la legalidad ordinaria ha sido suprimida en el actual CP Penal militar, que no la contempla ni siquiera para tiempos de guerra, tras su reforma por LO 11/95 de 27 de Noviembre.
2.3.3.- Las penas privativas de libertad.- Las penas privativas de libertad, con limitados antecedentes en la Edad Media, inician a partir del siglo XVI un auge coincidente con el abandono progresivo de las penas corporales y la de muerte, hasta alcanzar su apogeo en el siglo XIX, dando lugar a las grandes construcciones penitenciarias y a los llamados sistemas penitenciarios que se van sucediendo. 

Hoy en día también se habla de crisis de la pena de prisión al no haber conseguido ésta llenar las aspiraciones que en ella se tenían depositadas respecto a la contención de la delincuencia y a la reforma de los delincuentes, lo que ha determinado la aparición de las llamadas medidas penales alternativas y de las llamadas penas comunitarias.
4.- DETERMINACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA
3.1.- LA DETERMINACIÓN Y LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA.-
La determinación de la sanción que ha de aplicarse al que ha cometido un delito es un proceso de concreción que se inicia en la Ley y que prosigue con su selección e imposición por el juez, y culmina con la individualización de su ejecución. Se habla así de individualización legal, judicial y ejecutiva.

Por su parte, nuestro ordenamiento distingue tres momentos en la individualización de la pena: el legislativo, el judicioal, y el administrativo.

3.1.1.- La individualización legislativa.- En cuanto al momento legislativo, éste supone la fijación por parte del legislador de la clase de pena que procede imponer por la comisión de un determinado delito así como de los límites máximos y mínimos dentro de los cuales deberá fijarse la pena definitiva por parte del Juez. 



El legislador hace posible esta individualización penal:




En primer lugar, eligiendo la clase de pena que se impone a una determinada infracción penal, teniendo en cuenta la culpabilidad del delincuente, la concurrencia de ciertos móviles que pueden revelar su personalidad, y estableciendo en su caso varias clases de pena, de modo que su imposición quede al arbitrio del juzgador.




En segundo lugar, determinando la cuantía o duración de la pena fijando amplios espacios entre un máximo y un mínimo, con el fin de que los juzgadores tengan suficiente holgura para adaptarla a las condiciones personales del delincuente.





Se habla entonces frente a la pena en concreto impuesta por el Juez en sentencia, de la pena en abstracto que es la prevista por la ley para el delito en cuestión; en este sentido, la pena en abstracto es relevante para la fijación de la competencia de los Tribunales y el procedimiento aplicable así como la prescripción de los delitos y faltas.



No obstante, el legislador completa esa individualización penal legislativa  mediante la previsión de otras reglas valorativas específicas que sirven de guía al Juez en especiales supuestos de concurrencia de circunstancias modificativas, imperfección delictiva, participación accesoria, etc. Son las llamadas reglas de determinación o fijación de la pena, de que nos ocuparemos más tarde.

3.1.2.- La individualización judicial.- En cuanto al momento judicial, éste supone la fijación por parte del Juez de la pena concreta que procede imponer en función de las circunstancias del caso y personalidad del delincuente. 




En esta fase, el órgano enjuiciador lleva a cabo, en primer lugar, la llamada determinación cualitativa o elección del grado de la pena que tiene lugar siempre que la ley obliga a imponer penas inferiores o superiores en grado a la prevista para el delito, pero también en aquellos casos en que se permite sustituir una pena por otra (por ejemplo, en las penas de prisión inferiores a dos años), o cuando se señalan penas alternativas. 




En segundo lugar, se procede a la determinación cuantitativa de la pena, consistente en la elección de la extensión o cantidad concreta de pena a cumplir.





No obstante el arbitrio judicial en la concreción de la pena se ha visto potenciado en el nuevo Código Penal de 1995; y así a la posibilidad establecida en algunos casos de imponer la inferior en uno o dos grados se unen, como novedad, las facultades de sustitución de las penas privativas de libertad a las que hemos hecho referencia en el Tema anterior.






Se habla entonces de la pena en concreto frente a la pena en abstracto que es la prevista por la ley para el delito en cuestión; la pena en concreto es así la aplicada finalmente por el Juez en sentencia; en ese sentido la pena en concreto es relevante en aspectos como la prescripción de la pena, la suspensión de la ejecución de la pena privativa de libertad, la clasificación en tercer grado de tratamiento penitenciario y el acceso a la libertad condicional.

3.1.3.- La individualización ejecutiva.- En cuanto al momento ejecutivo, éste supone la aplicación de las penas privativas de libertad por parte de la Administración penitenciaria a través del régimen y tratamiento penitenciario adecuados. 



En el caso de la ejecución administrativa o cumplimiento material de las penas privativas de libertad, su titularidad corresponde a la Administración Penitenciaria, y aunque la misma puede influir en la concreción de la pena a través de las progresiones o regresiones en grado, no debe olvidarse que dichas incidencias vienen sometidas al control del Juez de Vigilancia Penitenciaria.

3.2.- REGLAS GENERALES Y ESPECÍFICAS PARA LA APLICACIÓN DE LA PENA.-


El Código Penal español dedica a las penas el Título III del Libro I, y tras abordar las clases de penas en su capítulo 1º, dedica el capítulo 2º a la aplicación de las penas, dividiéndose en dos secciones, dedicada la primera a las reglas generales de aplicación de las penas, y la sección segunda a las reglas especiales de aplicación de las penas.

3.2.1.- Reglas Generales para la aplicación de las penas.- En cuanto a las reglas generales para la aplicación de las penas, se contemplan en los arts. 61 a 72 CP, englobados en la Sección 1ª del capítulo 2º del Título III del Libro I del CP. No entraremos a examinarlas por premura de tiempo y por ser objeto de examen específico en el tema 12 de derecho penal.
3.2.2.- Reglas específicas para la aplicación de la pena.- En cuanto Las reglas especiales para la aplicación de las penas se contemplan en los arts. 73 a 79 CP, englobados en la Sección 1ª del capítulo 2º del Título III del Libro I del CP, y son objeto de estudio en el tema 11 DE Derecho penal, al girar especialmente sobre las reglas de concurso –principios de cumplimiento simultáneo y sucesivo de las penas, y las excepciones del delito continuado y del concurso ideal propio e impropio o medial.


1º- El concurso real de infracciones penales.- En cuanto al concurso real, éste tiene lugar cuando una persona comete varios delitos independientes. 



En relación con el concurso real, hay que señalar que la ley resolvía tradicionalmente el mismo mediante un sistema de acumulación material según al el culpable debía cumplir todas las penas correspondientes a los distintos delitos. Sin embargo, el Código Penal de 1995 establece un sistema mixto que combina los principios de acumulación material y de acumulación jurídica:  


a) Sistema de acumulación material.- En cuanto al sistema de acumulación material, conlleva la regla de que a tantos delitos, tantas sanciones. Lo que el CP seguidamente va a escindir en un principio de cumplimiento simultáneo, siempre que fuere posible, y subsidiariamente, de no ser factible, un principio de cumplimiento sucesivo según orden de gravedad. 




- El principio de cumplimiento simultáneo.- Conforme al art. 73 CP “al responsable de dos o más delitos o faltas se le impondrán todas las penas correspondientes a las diversas infracciones para su cumplimiento simultáneo, si fuera posible, por la naturaleza y efectos de las mismas.” 




- El principio de cumplimiento sucesivo según orden de gravedad.- Conforme al art. 75 CP, “cuando todas o algunas de las penas correspondientes a las diversas infracciones no puedan ser cumplidas simultáneamente por el condenado se seguirá el orden de su respectiva gravedad para su cumplimiento sucesivo, en cuanto sea posible.” 



b) Sistema de acumulación jurídica o principio del máximo de cumplimiento efectivo de condenas.- En cuanto al sistema de acumulación jurídica o principio de máximo efectivo de cumplimiento efectivo de la condena se regula en el art. 76 CP, que no entraremos a examinar por razones de premura de tiempo y por ser objeto de examen específico en el tema 39 de Derecho Procesal Penal. 
3.2.3.- El concurso ideal de delitos.- Viene a ser objeto de regulación en el art. 77 CP, que establece dos previsioines:



1ª.- La exclusión del principio de concurso de penas o tantas infracciones, tantas penas. En cuanto a la eficacia penológica del concurso ideal, el art. 77.1 CP parte de excluir la aplicación del principio tantas infracciones, tantas penas, cuando establece que “lo dispuesto en los dos artículos anteriores no es aplicable en el caso de que un solo hecho constituya dos o más infracciones o cuando una de ellas sea medio necesario para cometer la otra.” 



2ª.- La regla de imposición de la pena correspondiente al delito más grave en su mitas superior, salvo que resulte más favorable su punición separada.- El art. 77.2 CP establece esta solución al señalar que “en estos casos, se aplicará en su mitad superior la pena prevista para la infracción más grave sin que pueda exceder de la que represente la suma de las que correspondería aplicar si se penaran separadamente las infracciones. Cuando la pena así computada exceda de este límite, se sancionarán las infracciones por separado.” 

3.3.4.- Delito continuado y delito masa.- El art. 74 contempla las siguientes reglas:


1º.- Definición del delito continuado.- “No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el que en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión, realice una pluralidad de acciones u omisiones que ofendan a varios sujetos e infrinjan el mismo precepto penal o preceptos de igual o semejante naturaleza”


2º.- Penalidad del delito continuado: regla general.- “será castigado como autor de un delito o falta continuados con la pena señalada para la infracción más grave, que se impondrá en su mitad superior, pudiendo llegar hasta la mitad inferior de la pena superior en grado.”

3º.- Penalidad del delito continuado: regla especial en el caso de infracciones contra el patrimonio: “Si se tratare de infracciones contra el patrimonio, se impondrá la pena teniendo en cuenta el perjuicio total causado.”


4º.- Delito masa patrimonial.-  “En estas infracciones, el Juez o Tribunal impondrá motivadamente la pena superior en uno o dos grados en la extensión que estime conveniente, si el hecho revistiere notoria gravedad y hubiere perjudicado a una generalidad de personas.”

5º.- Exclusión de las anteriores reglas a ofensas a bienes jurídicos personalísimos.-  “Quedan exceptuadas de lo establecido en los apartados anteriores las ofensas a bienes eminentemente personales salvo las constitutivas de infracciones contra el honor y la libertad e indemnidad sexuales que afecten al mismo sujeto pasivo. En estos casos, se atenderá a la naturaleza del hecho y del precepto infringido para aplicar o no la continuidad delictiva.”
3.3.5.- Penas accesorias.-  En cuanto a las penas accesorias, el art. 79 CP dispone que “siempre que los Jueces o Tribunales impongan una pena que lleve consigo otras accesorias, condenarán también expresamente al reo a estas últimas. “

4.- LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD.

4.1.- LA APARICIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD.- 

En la segunda mitad del s. XIX la escuela positiva pone de relieve la insuficiencia de la concepción clásica del derecho penal, subrayando que el centro de gravedad del Derecho Penal debía pasar del delito al delincuente, y frente a las ideas de pena, de retribución y de prevención general, debía pasarse a las ideas de medidas de defensa social frente a la temibilidad del delincuente, y canalizando los esfuerzos hacia la defensa social.

Estas nuevas ideas van abriéndose camino sin llegar a imponerse por completo, pero consiguiendo que los ordenamientos jurídicos acepten junto con la pena fundamentada en la "culpabilidad", la figura de la medida de seguridad, basada en la "peligrosidad".

4.2. CONCEPTO DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD.- 


Las medidas de seguridad aparecen configurada en nuestro CP ante todo como una consecuencia jurídica penal principal de la infracción penal, juntamente con las penas, y partiendo de este dato podemos definir las medidas de seguridad como aquellas consecuencias jurídicas penales principales previstas por la ley frente a la comisión de un hecho delictivo -pero no de una falta- en cuya virtud se priva de un determinado derecho al sujeto, no en función de su culpabilidad sino en base a su peligrosidad criminal -exteriorizada con la comisión de ese delito- apareciendo en todo caso la privación del derecho como imprescindible en orden a controlar esa peligrosidad criminal.

Por peligrosidad criminal se entiende la probabilidad o posibilidad razonable de comisión de nuevos hechos delictivos. A ello se refiere el art. 95.2 CP, conforme al cual “las medidas de seguridad se aplicarán por el Juez o Tribunal, previos los informes que estime convenientes, a las personas que se encuentren en los supuestos previstos en el capítulo siguiente de este Código, siempre que concurran estas circunstancias: 



1ª Que el sujeto haya cometido un hecho previsto como delito.



2ª Que del hecho y de las circunstancias personales del sujeto pueda deducirse un pronóstico de comportamiento futuro que revele la probabilidad de comisión de nuevos delitos.” 
4.3.- LOS SUPUESTOS DE APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD.-

En particular, los arts. 101 a 104 van a contemplar su aplicación a las personas exentas de responsabilidad criminal conforme a los arts. 20.1, 20.2 y 20,3 CP, así como a los que se les aplicque la semieximente 1ª del art. 21 CP en relación con los apartados 1, 2 y 3 del art. 20 CP; en el caso de las semieximentes el art. 104 CP permite la imposición además de la pena de una medida de seguridad, pero en este caso su cumplimiento se ajusta al sistema vicarial en el que primero se cumple la medida de seguridad, y el periodo de cumplimiento de la misma se detrae del periodo de cumplimiento de la pena, sin perjuicio de la posibilidad legal contemplada en el art. 99 CP de que el tribunal sentenciador pueda acordar la suspensión de la pena, o incluso declararla extinguida.

La reforma de la LO 5/2010 deja de contemplar como presupuesto inexcusable la exclusión o reducción de culpabilidad, que sigue presidiendo la imposición de todas las medidas de seguridad, salvo en los casos de libertad vigilada impuesta para su cumplimiento posterior a una pena privativa de libertad en los casos tasados que esta defina, conforme al nuevo art. 106.1 CP, y que se vinculan a la comisión de delitos de terrorismo y de ciertos delitos contra la libertad sexual.    
4.4.- CLASES DE MEDIDAS DE SEGURIDAD.-


Se diferencian entre medidas de seguridad privativas y no privativas de libertad, y no entraremos en las mismas por premura de tiempo y por ser objeto de estudio específico en el tema 13 de derecho penal.
Conforme al art. 96.1 CP “las medidas de seguridad que se pueden imponer con arreglo a este Código son privativas y no privativas de libertad.”

4.4.1. Las medidas de seguridad privativas de libertad.- Conforme al art. 96.2 CP “son medidas privativas de libertad:


1ª El internamiento en centro psiquiátrico.


2ª El internamiento en centro de deshabituación.


3ª El internamiento en centro educativo especial.”

4.4.2.- Las medidas de seguridad no privativas de libertad.- Conforme al art. 96.3 CP “son medidas no privativas de libertad:


1.ª) La inhabilitación profesional.


2.ª) La expulsión del territorio nacional de extranjeros no residentes legalmente en España.


3.ª) La libertad vigilada


4ª.- La custodia familiar. El sometido a esta medida quedará sujeto al cuidado y vigilancia del familiar que se designe y que acepte la custodia, quien la ejercerá en relación con el Juez de Vigilancia Penitenciaria y sin menoscabo de las actividades escolares o laborales del custodiado.


5.ª) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores.


6ª) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas.”

4.5.- LOS PRINCIPIOS DELIMITADORES DE LA IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD.-  


Son básicamente tres: el principio de proporcionalidad cualitativa, el de proporcionalidad cualitativa, y el de instrumentalidad al servicio del control de la peligrosidad criminal, y se consagran en el art. 6.2 CP, conforme al cual las medidas de seguridad no pueden resultar ni más gravosas ni de mayor duración que la pena abstractamente aplicable al hecho cometido, ni exceder el límite de lo necesario para prevenir la peligrosidad del autor. 
 
4.5.1.- El principio de proporcionalidad cualitativa en su imposición.-  El principio de proporcionalidad cualitativa establece un límite cualitativo de la naturaleza de la medida de seguridad que puede llegar a imponerse, de tal suerte que si lo que se prevé por la ley penal es una pena no privativa de libertad, ni podrá imponerse originariamente una medida de seguridad privativa de libertad, ni tampoco durante su ejecución podrá sustituirse por una medida de seguridad privativa de libertad: la medida de seguridad, dice el art. 6.2 CP no puede ser más onerosa que la pena.




Y se explicita en el art. 95.2 CP, conforme al cual “cuando la pena que hubiere podido imponerse por el delito cometido no fuere privativa de libertad, el Juez o Tribunal sentenciador sólo podrá acordar alguna o algunas de las medidas previstas en el artículo 105”.

4.5.2.- El principio de proporcionalidad cuantitativa.- Conforme al principio de proporcionalidad cuantitativa, la duración de la medida de seguridad no puede exceder a la duración que correspondería en abstracto a la pena impuesta por la ley penal al delito: la medida de seguridad -dice el art. 6.2 CP- no puede de mayor duración que la pena abstractamente aplicable al hecho cometido ser más onerosa que la pena.



Aunque predicado respecto en abstracto de las medidas de seguridad en general, en puridad es sólo aplicable a la medidas de seguridad de internamiento. 

4.5.3.- El principio de proporcionalidad o instrumentalidad al servicio del control de la peligrosidad criminal.- Conforme a este principio, la medida de seguridad -dice el art. 6.2 CP- no puede exceder el límite de lo necesario para prevenir la peligrosidad del autor.  Ello se proyecta:




a) En el momento de la imposición, y aflora especialmente en los supuestos de medidas de seguridad privativas de libertad –arts. 101 a 103 CP-, donde se reseña que para cuya imposición no basta que se haya previsto pena privativa de libertad respecto del delito cometido, sino que además deba ser necesaria para el control de la peligrosidad criminal del reo. 




b) Durante todo el periodo de su ejecución, determinando un principio de revisabilidad periódica formulado en el art. 97 CP, que posteriormente examinaremos. 

4.6..- EL PRINCIPIO DE REVISABILIDAD PERIÓDICA DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD.-
4.6.1.- La revisabilidad periódica de las medidas de seguridad de internamiento y las facultades de propuesta del Juez de Vigilancia.-  


1º.- El mandato de revisabilidad periódica del art. 97 CP.- El sistema de ejecución de las medidas de seguridad se inspira, al igual que la ejecución de las medidas de reforma juvenil, en los llamados sistemas de reformatorio, que se basan en que la medida penal tiene una duración máxima fijada en sentencia, pero la dinámica de la ejecución permite que, minimizada la peligrosidad criminal del reo pueda transmutarse, suspenderse o cesarse definitivamente la medida penal de que se trate. Este principio aparece consagrado en el art. 97 CP que establece que “durante la ejecución de la sentencia, el juez o tribunal sentenciador adoptará, por el procedimiento establecido en el artículo siguiente, alguna de las siguientes decisiones:


a) Mantener la ejecución de la medida de seguridad impuesta.


b) Decretar el cese de cualquier medida de seguridad impuesta en cuanto desaparezca la peligrosidad criminal del sujeto.


c) Sustituir una medida de seguridad por otra que estime más adecuada, entre las previstas para el supuesto de que se trate. En el caso de que fuera acordada la sustitución y el sujeto evolucionara desfavorablemente, se dejará sin efecto la sustitución, volviéndose a aplicar la medida sustituida.


d) Dejar en suspenso la ejecución de la medida en atención al resultado ya obtenido con su aplicación, por un plazo no superior al que reste hasta el máximo señalado en la sentencia que la impuso. La suspensión quedará condicionada a que el sujeto no delinca durante el plazo fijado, y podrá dejarse sin efecto si nuevamente resultara acreditada cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 95 de este Código.”



La consecuencia de este precepto es que impuesta una medida de seguridad de internamiento en sentencia, nada impide que pueda acordarse por el Juez o Tribunal sentenciador su cese, sustitución o suspensión en virtud de un procedimiento contradictorio activado por el Juez de Vigilancia Penitenciaria en virtud de una propuesta –que como mínimo deberá ser una anual-, y en el que previa audiencia del Ministerio Fiscal, acusaciones personadas y abogado defensor, el Juez o Tribunal sentenciador  sentenciador puede llegar a cesar, suspender o sustituir el internamiento por otra medida de seguridad no privativa de libertad, si la medida de internamiento hubiera dejado de ser imprescindible para el control de la peligrosidad criminal del reo.   

2º.- Los procedimientos de revisabilidad periódica del art. 98 CP.- 



a) Procedimiento revisorio en caso de medidas de seguridad privativas de libertad y de la libertad vigilada impuesta para cumplimiento posterior a una pena privativa de libertad: la propuesta del JVP.-  Conforme al art. 98.1 CP “a los efectos del artículo anterior, cuando se trate de una medida de seguridad privativa de libertad o de una medida de libertad vigilada que deba ejecutarse después del cumplimiento de una pena privativa de libertad, el Juez de Vigilancia Penitenciaria estará obligado a elevar al menos anualmente, una propuesta de mantenimiento, cese, sustitución o suspensión de la misma. Para formular dicha propuesta el Juez de Vigilancia Penitenciaria deberá valorar los informes emitidos por los facultativos y profesionales que asistan al sometido a medida de seguridad o por las Administraciones Públicas competentes y, en su caso, el resultado de las demás actuaciones que a este fin ordene.” 




En el caso de la libertad vigilada impuesta como medida de seguridad posterior al cumplimiento de una pena privativa de libertad, el procedimiento del art. 98 es aplicable para la revisión no ya de la libertad vigilada propiamente dicha, sino de sus mandatos y prohibiciones, y para su aminoración temporal o término, pero no para su sustitución o suspensión temporal. Así resulta del art. 106.3 CP. Conforme a dicho precepto, “por el mismo procedimiento del artículo 98, el Juez o Tribunal podrá: a) Modificar en lo sucesivo las obligaciones y prohibiciones impuestas. b) Reducir la duración de la libertad vigilada o incluso poner fin a la misma en vista del pronóstico positivo de reinserción que considere innecesaria o contraproducente la continuidad de las obligaciones o prohibiciones impuestas. c) Dejar sin efecto la medida cuando la circunstancia descrita en la letra anterior se dé en el momento de concreción de las medidas que se regula en el número 2 del presente artículo.


b) Procedimiento revisorio en caso de medidas de seguridad no privativas de libertad: exclusión de la intervención del JVP.-  Conforme al art. 98.2 CP “cuando se trate de cualquier otra medida no privativa de libertad, el Juez o Tribunal sentenciador recabará directamente de las Administraciones, facultativos y profesionales a que se refiere el apartado anterior, los oportunos informes acerca de la situación y la evolución del condenado, su grado de rehabilitación y el pronóstico de reincidencia o reiteración delictiva.”


c) La resolución del Juez o tribunal sentenciador.- Conforme al art. 98.3 CP “en todo caso, el Juez o Tribunal sentenciador resolverá motivadamente a la vista de la propuesta o los informes a los que respectivamente se refieren los dos apartados anteriores, oída la propia persona sometida a la medida, así como el Ministerio Fiscal y las demás partes. Se oirá asimismo a las víctimas del delito que no estuvieren personadas cuando así lo hubieran solicitado al inicio o en cualquier momento de la ejecución de la sentencia y permanezcan localizables a tal efecto.”
